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F) El Presidente, Vocaf Méuico, 
Vocal Egucadora, Secretario que 
Certfica.- Particular que Comu- 
nico para los Fines de Ley. 
Quito, 24 de mayo del 2001. 
DA. DIEGO CAMACHO CHA- 
VEZ 
SECRETARIO JUDICIAL DEL 

PAIMEA TRIBUNAL DE MENO- 
RES DE PICGHINCHA 
Hay un sello 
ar2Q15811/A.C. 

  

LA SECRETARIA DEL PRIMER 
TRIBUNAL DE MENORES DE 

PICHINCHA 

4 

Al. SEÑOR FAUSTO ENLARNO 
URRESTA ORBE Y AL PUBLI- 
CO EN GENERAL 
EXTRACTO: 

ACTORA: Jimena Yolanda Pie 
ce Cevallos 
DEMANDADO: Fausto Eduardo 

- Urresta Orba 
MENOR: Juan Fernando Urresta 
Ponce 

CAUSA: Autorización de gaida 
No. 3375 
TRAMITE: Especial reducido 
CUANTIA: Indeterminada 
JUEZ: Tribunal de Menores, la 
Pichincha No, 1 
PROVIDENCIA: 4 
TRIBUNAL DE MENORES E 

.señor 

JUEVES, 31 DE MAYG DEL 2001 

MFRO DE PIGHINCIA.- Cito, 

- a 24 de mayo del 2001, das 
09h40 - VISTOS.- Avocamos co- 
nocimiento de la presenta causa 
en razón del sorteo realizado, or 
denándoss an la principal, y de 
Conformkdad a lo determinado en 
el artículo 86 drl (ódigo de Pro- 
cedimiento Civil, y previo el reco- 
nocimiento de fiena y rúbuica a la 
comparecienta, sea CITADO al 

FAUSTO  FDUARDO 

URRESTA ONGE, pardra chal me- 
nor JUAN FEFINAMNDO URAES. 
YA PONCE, mediante tros publi- 
caciones en uno de los diarios 
de mayor circulación de la clu- 
dad de Quito, en días diferentes, 

A 
  

MAYO 2001 

de Pichincha. 

  

Qu REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DELA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
DE LA COMPAÑIA COMERCIALIZADORA DE 

PRENDAS DE VESTIR GBG CIA. LTDA. 
E 

Se comunica al público que la compañía COMERCIALIZA- 
DORA DE PRENDAS DE VESTIR GBG CIA. LTDA. se 
constituyó por escritura pública otorgada ante el Notario Vi- 

géósimo Sexto del Distrito Metropolitano: de Quito el 14 de 
mayo del 2001, tue aprobada por le Superintendencia de 
Compañías, mediante Resolución N? 01.Q.1J.2652 de 30 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolita de Quito, provincia 

" 2.- DURACION: 30 años a partir de su inscripción. 

3.- CAPITAL: Suscrito US$ 10.000,p0 dividido en 10.000 
* participaciones de US$ 1,00 cada.ua. 

4.- OBJETO: El objeto de la compañía es: La compra ven- 
ta, comercialización y distribución alhbor mayor y menor de 
todo tipo y especie de prendas de “vestir; la importación, 

comercialización y distribución de prendas en general..... 

5.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACIÓN LEGAL: La 
Compañía está administrada por el Presidente y el Geren- 
te General. El representante legal es el Gerente General. 

  

  
  

Quito, 30 MAYO 2001 AS 
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Dr. Víctor Cevallos Vásquez, % 

SECRETARIO GENERAL Y: * 
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EEES RO 
conastación a la cilación dentro 
de los vente días postenio28 a 
la última publicación el Titmal 
vesolverá en rebeldía suya soba 
la petición de autmización de sa- 
lida del país para al mencionado 
enar.- Inteivanga el Departa- 
mento de Servicio Social, inves- 
ligue e informa af Tribunal.- 
Agiéguese a los autos la partida 
da nacimienta presentada y 
cobntesa con Al encillaro jucficral 
señalado por la actora - $ Dr 

Edunido Salazar, Vocal Médil 
1) Dr. Gonzalo lrigoyan, Prási- 
dente.- f) Dra, Ausa Velasco, Vo- 
cal Educadora. 
Lo que comunico para los fines 

de Lay. 
Alantamento 
Dr. Diego Camacho Chávez 
SECRETARIO NEL TRIBUNAL. 

DE MEMONES DE PICHINCHA 
hay um sello 

IgMtA.P. 

  

R. del E, 
SECRETARIA DEL SEGUNDO 
TRIBUNAL DE MENORES VE 

PICHINCIA 

AL SEÑOR VICENTE LENIN 
CHAMOHRO MORA Y AL PU- 
BLICO EN GENENAL SE LES 
HACE SABER LO SIGUIENTE: 

EXTRACTO: 
ACTORA: GLORIA ETELVINA 

ROSERO JIMENEZ 
CITADO: VICENTE 0. ERA GHIA 
MORO HORA 

MENOR: DARUN SULAT CHA- 

MORRO ROSERO 
CAUSA: AUTORIZACION DE 

VIAJE Nro 3512 

TRAMITE: ESPECIAL 
CUANTÍA; INDETENMINADA 
JUEZ: PRESIDENTE SEGUN- 
DO TRIBUNAL DE MENORES 
DE PICHINCHA 
PROVIDENCIA: 
TRIBUMAL SEGUNDO DE ME- 
FEMMES DE PIEUNFICHA  Guilo 

maya 28 del 2061. Alas 1011 
VISTOS.- Por el sorteo realizado 
avocamos comocimiento de la 
presonte causa. Por cuanto la 
petición que antecede sa clara 
corilele y precisa ¡cúna las re 

quisitos de Ley se acepta a lia- 

mile. En lo principal y por desco- 

nocerse el domicito del padre de 
ta menor DARLIN SULAY CHA- 
MONRO ROSERO de contorni- 
dad con el art. £8 del Código de 
Precadimiento Civih se dispona 
CITAR por la mensa al señor V- 

CENTE LENIN CHAMONNO 
NORA mediante tres publicacio- 
nes que se harán en uno de tos 

dianlos de mayor circulación en 
fa provincia del extracto de la pe- 

tición y esta providencia a lin de 
que el citady comparezca a este 
Tribunal señalando casillero Judi- 
cial para nolificaciones y que 

manilleste su consentimiento y 
oposición a la autorización de 
viaje que se solicita e) cumplido 
al lérmino de | ey no ha compa- 

rerirla ge concederá la raspecti- 
va Autorización de vinje en su 1e- 
beidía, Ayráguese la documan- 

    

J uni 

95 VISIOS; en um calidad 
Quen Tegabnende encaryodo 
Costo despacho según oficlo 

pu -OMP-P del 29 de marzo 

F?.001 avoco conocimiento de 
desente causa: Agráguase al 
Fedlomte los escritos preca- 
dies, tómese nota del casilaro 

ves No. 1738 de tos Drs, HU- 

  

ESPIN TOBAR Y PAVEL PA- 
10S OATIZ para nolificacio- 

On la artora Sra MARIANA 
SBA ALMEIDA CANENA, há- 
la conocer a su anterior de- 

¿or Dr. Bayardo Moreno Ple- 
swuta que ha sido sustituido en 

Jlefansa, tóngase en cuenta lo 
ifestads por la actora en su 

tilo del 17 de novismbra, par 
hortune se niega su petición 
Inciso final del relero escn- 

Ala contestación a la deman- 
Pliiectin por: el señor CAP, 
ep VICTOR 1UGO CONTES 

'clam procisn y reline los sa- 

Esitos de Ley. por lo <pis se la 
Tápta a tránile lómaos mta del 
Ciíllero judicial No, 1170 del Ab. 

lo Ricaurte, señalado pa- 
Lo notificaciones.- De contor- 

d a lo previsto an al Art. 74 
eee de Procedimiento Ct- 
Vila selorma a la damarkla pre- 

la por la actora, es clara 
y ieúne los requisitos de 

JU por lo que sa la acepta e trá- 
Níp, en consecuencia cílese a 
PE denianidados Srs. VICTOR 
TÍGO CORTEZ LANDAZUAI, 
Náis FERNANDO CORTEZ 
MADAZURI, ZONA CONSUE 
VI RONHIGUEF7 Y CARLOTA 

1 MERALDA MONCAYO ME- 
laj, etanio el Juramento de la 
Péora por la mensa, en uno de 

diarios de mayor circulación 

quila ciudad, cítese tesnbión ab 
ro Procurador Síndica Munl- 

y slcakio Matropolitano.- 
Tak conformidad a lo dispuesto 

0 Art. 2053 IBIDEM, Inscríba- 
a festa seforma a la demanda en 
mifleglatro de la Prapiadad, para 
Pokual se notifica al zsftar Mogis: 
Gúlor de la Propiertad del -an- 

dia Quito.- De conformidad con 
hardispuesto en ol Art. 74 IBl- 
meM, se condena a la Sra. MA- 
delANA ROSA ALMEIDA CADE- 

pia al pago de costas pracesalos 
dela suna de OCHENTA DOLA- 
ses NORTEAMERICANOS por 
8fid costas uvasionadas hasta la 

+0 brma de la demanda.- NOTI- 

viaDuESE 1) Dra. Sitvia Palomo- 
Aye, Jueza encargada. 
pra que llevo a sí conocimiento 

el fa los finas de Ley.- Previnión: 

Cules de la obligación que tiene 
all sañalas domicilio judicial para 
Lostasores nolilicaciones,- Quito 
Nejo mneyo del 2001. 
Ate. FERNANDO NARANJO 

DrACTOS . 
OFECREIAHIO 

Hady un sello 
Pp 

UZGADO SEPTIMO DE LO 
"> CIVIL DE PICHINCHA 

CIIACION JUDICIAL 
EGUNDO CAIZA VAGAS Y 
'ARÍA ROSA CHIPUGSI, DE 
A DEMANDA ORDINAJUA SE- 

     

   

LIDO ENS CONTRA,POR.. -. 
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